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INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL (INFOP) 

SG-007-2019 

MEMORANDO 

PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

COORDINADOR UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

MARLON HUMBERTO EVELINE 
73 

SECRETARIA GENERAL 1CD 

ANA LOURDES LÓPEZ 

INFORMACIÓN PORTAL DE TRANSPARENCIA 

03 de Enero de 2019 

En seguimiento al Memorando SG-454-2018, en el cual se establece que la 

información solicitada en memorando UT-188-2018 referente al Portal de 

Transparencia seria remitida en esta fecha 03 de Enero del año en curso; por este 

medio me permito remitirle las publicaciones que se han realizado en el Diario Oficial 

La Gaceta durante el mes de Diciembre de 2018, consistente en: 1) Licitación Pública 

Nacional LPN No. 007/2018 "Red Inalámbrica para todo el complejo del Instituto 

Nacional de Formación Profesional (INFOP)", 2) Licitación Pública Nacional LPN No. 

009/2018 "Contratación de Seguro Colectivo de Accidentes Personales, Seguro 

Colectivo Médico Hospitalario, Seguro Contra Incendios de Edificios, Equipo y 

Herramientas Propios, Alquilados y Cedidos, a nivel Nacional para uso exclusivo del 

INFOP", ambas realizadas en La Gaceta No. 34,819 del 13 de Diciembre de 2018. 

Dando así cumplimiento en tiempo y forma con lo requerido en su Memorando 

UT-188-2018. 

Atentamente;  

infophn 	 www.infop.hn  In infop 
instituto nacional de formacion profesional 
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REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 

Aviso de Licitación Pública Nacional 
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INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL (INFOP) 

13 DE DICIEMBRE DEL 2018 No. 34,819 lj=11 

del monto total de la oferta presentada, y en la forma 
establecidos en los documentos de la licitación. 

Tegucigalpa, M.D.C.,07 de diciembre del 2018. 

"RED INALAMBRICA PARA TODO EL COMPLEJO 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL (INFOP)" 

LPN No. 007/2018 

1. El Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP) 
invitó a las empresas interesadas en participar en la 
Licitación Pública Nacional No. 007/2018 a presentar 
ofertas selladas para la "RED INALÁMBRICA 
PARA TODO EL COMPLEJO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
(INFOP)". 

2. El financiamiento para la realización del presente proceso 
proviene exclusivamente de fondos propios del INFOP. 
La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 
de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la 
Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 

3. Los interesados podrán adquirir los documentos de la 
presente licitación, mediante solicitud escrita en la División 
Administrativa y Financiera, ubicada en el primer piso'del 
Edificio Administrativo del Instituto Nacional de Formación 
Profesional (INFOP), en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C.-
Los documentos de la licitación también podrán ser 
examinados en él Sistema de Información de Contratación y 
Adquisiciones del Estado de Honduras, "HonduCompras", 
(www.honducompras.gob.hn). Dichos documentos son 
completamente gratis. 

4. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: 
Sala de Sesiones del Consejo Directivo del INFOP, 
colonia Miraflores, boulevard Centro América, en esta 
ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a más tardar el 30 de 
enero de 2019, a las 10:00 A.M., siendo esta la fecha 
de Apertura; las ofertas que se reciban fuera de plazo 
serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de 
los representantes de los Oferentes que deseen asistir 
en la dirección indicada. Todas las ofertas deberán estar 
acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la 
Oferta por un porcentaje equivalente, por lo menos al 2% 

Aviso de Licitación Pública Nacional 
República de Honduras 

INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL (INFOP) 

"CONTRATACIÓN DE SEGURO COLECTIVO 
DE ACCIDENTES PERSONALES, SEGURO 

COLECTIVO MÉDICO HOSPITALARIO, SEGURO 
CONTRA INCENDIOS DE EDIFICIOS, EQUIPO 

• Y HERRAMIENTAS PROPIOS, ALQUILADOS 
Y CEDIDOS, A NIVEL NACIONAL PARA USO 

EXCLUSIVO DEL INFOP" 

LPN No. 009/2018 

El Instituto Nacional de Formación Profesional 
(INFOP), invita a las empresas interesadas en participar 
en la Licitación Pública Naeional LPN No. 009/2018 
a presentar ofertas selladas para la "Contratación de 
Seguro Colectivo de Accidentes Personales, Seguro 
Colectivo. Médico Hospitalario, Seguro Contra 
Incendios de Edificios, Equipo y Herramientas 
Propios, Alquilados y Cedidos, a Nivel Nacional 
para Uso Exclusivo del INFOP". 

2. El financiamiento para la realización del presente 
proceso proviene exclusivamente de fondos propios 
del INFOP. La licitación se efectitará conforme a los 
procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) 
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su 
Reglamento. 

Los interesados podrán adquirir los documentos de 
la presente licitación, mediante solicitud dirigida a la 
División AdMinistrativa y Financiera, ubicada en el primer 
piso del Edificio Administrativo del Instituto Nacional 
de Formación Profesional (INFOP), Col. Miraflores, 
boulevard Centroamérica, en la ciudad de Tegucigalpa, 
M.D.C.- Los documentos de la licitación también 
podrán ser examinados en el Sistema de Información, de 
Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 
"HonduCompras" (www.honducompras.gób.hn). Dichos 
doeumetitos son completamente gratis. 

Abog. Roberto E. Cardona 
Director Ejecutivo 

13 D. 2018. 
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La Gaceta REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 

Seecion II Xv isos Legales 

13 DE DICIEMBRE DEL 2018 No. 34,819 

4. Las ofertas deberán presentarse' en la siguiente 
dirección: Sala de Sesiones del Consejo Directivo del 
1NFOP, Col. Miraflores, boulevard Centroamérica, en 
esta ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a más tardar el 
28 de enero de 2019, a las 10:00 A.M., siendo esta 
la fecha de Apertura; las ofertas que se reciban fuera 
del plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en 
presencia de los representantes de los Oferentes que 
deseen asistir en la dirección antes indicada. Todas las 
ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de 
Mantenimiento de Oferta por un porcentaje equivalente 
al dos por ciento (2%) sobre el monto ofertado. 

Tegucigalpa, M.D.C., 07 de diciembre de 2018. 

Abog. Roberto E. Cardona 
Director Ejecutivo 

13 D. 2018. 

Aviso de Licitación Pública 
o . 

República de Honduras 

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DE LOS EMPLEADOS DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 

"CONTRATACIÓN DE SEGURO CONTRA DAÑOS Y 
LÍNEAS ALIADAS Y SEGURO DE VIDA E INVALIDEZ 

PARA LA CARTERA DE PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS DEL 
INPREUNAH" 

LICITACION PÚBLICA NACIONAL 
LPN-002-INPREUNAH-2018 

El Instituto de Previsión Social de los Empleados de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, invita a las empresas interesadas 
en participar en la Licitación Pública Nacional No. LPN-002-
INPREUNAH-2018, a presentar ofertas selladas para la "Contratación 
de seguros contra daños y líneas aliadas y seguro de vida e invalidez 
para la cartera de préstamos hipotecarios del INPREUNAH". 

El financiamiento para la realización del presente proceso proviene 
exclusivamente de fondos nacionales y se efectuará conforme a los 
procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la 
Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 

. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación, 
mediante solicitud escrita a la Gerencia Administrativa en la dirección: 
Edificio principal del INPREUNAH Warren Valdemar Ochoa, colonia 
Alameda, 3ra. Avenida Tiburcio Carías Andino, Sendero Subirana, de 
9:00 A.M. a 5:00 P.M. o bien, mediante correo electrónico a la dirección 
lorellana@inpreunah.hn. 

Los documentos de la licitación también podrán ser examinados en el 
Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de 
Honduras, "Honducompras", (www.honducompras.gob.hn). 

Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Edificio 
principal del INPREUNAH Warren Valdemar Ochoa, colonia Alameda, 
3ra. Avenida Tiburcio Carías Andino, Sendero Subirana, a más tardar 
a las 10:00 A.M., el día martes 22 de enero del 2019. Las ofertas que 
se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en 
presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en 
la dirección indicada, a las 10:15 A.M. el día martes 22 de enero del 

2019. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de 
Mantenimiento de la oferta por el valor y la forma establecidos en los 
documentos de la licitación. 

Tegucigalpa, M.D.C., 13 de diciembre del 2018. 

MAE Aldrin Enrique Laínez Cruz 
Director Especialista 

13 D. 2018. 

[1] Solicitud: 2018-044387 
[2] Fecha de presentación: 19/10/2018 
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITULAR 
[4] Solicitante: ELECTRO REPUESTOS TORRES 
[4.1] Domicilio: NOROESTE, LAS ACACIAS, 15 AVE, 2A-2B, SAN PERDRO SULA, CORTÉS, 
HONDURAS. 	 • 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CLARK 

CIFIRK 
[7] Clase Internacional: O 
[8] Protege y distingue: 
Venta o comercialización de maquinaria, vehículo y equipo pesado marca ClarIs, incluye repuestos y 
accesorios. 
D.- APODERADO LEGAL 
[9] Nombre: lose Antonio Hernández Alméndarez 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 	s 

[I I] Fecha de emisión: 6 de noviembre del ano 2018. 
12] Reservas: No tiene reservas 

Abogada Noemf Ellzabeth Lagos Valeriana 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 N., 13 y 31 D. 2018. 

[1] Solicitud: 2018-045305 
[2] Fecha de presentación: 25/10/2018 
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

TITULAR 
[4] Solicitante: INVERSIONES AGUIRRE CALDERON, SOCIEDAD ANONIMA (INACSA) 
[4.1] Domicilio: MANAGUA, NICARAGUA 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: NICARAGUA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PROLIFE.  Y ETIQUETA 

[7] Clase Internacional: 10 
18] Protege y distingue: 
Nebulizador, silla de rueda, tensómetros, equipo médico, aparatos e instrumentos quirúrgicos, 
ortopédicos. 
D.- APODERADO LEGAL 
[9] Nombre: Julio Vladimir Mendoza Vargas 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

[11] Fecha de emisión: 26 de noviembre del ano 2018. 
12] Reservas: No se protege el simbolo de la Cruz Roja que aparece incluida en la etiqueta. 

~garla Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

13, 31 D. 2018. y 16 E. 2019. 

Pro 1 ifells  

B. 


